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- Norte: Linda con un tramo de la «Cañada Real de los 
Mármoles» pendiente de modificación de trazado, con doña 
Rosario Romero Corbacho (19/50), con don Juan Jurado Váz-
quez (19/47) y con doña Rosario Romero Corbacho (19/45).

- Sur: Linda con don Félix Sánchez Romero (17/96) y con 
la «Cañada Real de los Mármoles» en el término municipal de 
El Coronil.

- Este: Linda con don Félix Sánchez Romero (17/96).
- Oeste: Linda con doña Rosario Romero Corbacho 

(19/50), con don Juan Jurado Vázquez (19/47), con doña Ro-
sario Romero Corbacho (19/45) y con la vía pecuaria «Cañada 
Real de los Mármoles» en el término municipal de El Coronil.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Sevilla, 26 de diciembre de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 26 DE DICIEMBRE DE 2007, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
DE LA VÍA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LOS MÁRMOLES» 
TRAMO DESDE LA LÍNEA DE TÉRMINO MUNICIPAL CON EL 
CORONIL, HACIA EL NÚCLEO URBANO CON MONTELLANO, 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTELLANO, PROVINCIA 

DE SEVILLA

Relación de Coordenadas UTM de la vía pecuaria «Cañada 
Real de los Mármoles»

COORDERNADAS DE LAS ESTAQUILLAS EN EL HUSO 30
V.P. CAÑADA REAL DE LOS MÁRMOLES

PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y)
1D 70.437,89 4.096.740,52 
2D 270.427,91 4.096.724,38 
3D 270.389,37 4.096.660,11 
4D 270.354,88 4.096.615,15 
5D 270.323,02 4.096.578,73 
6D 270.263,88 4.096.516,73 
7D 270.208,91 4.096.464,33 
8D 270.148,71 4.096.402,55 
9D 270.086,64 4.096.341,75 
10D 270.058,84 4.096.315,39 
2I 270.492,17 4.096.685,26 
3I 270.451,67 4.096.617,73 
4I 70.413,09 4.096.567,45 
5I 70.378,57 4.096.527,98 
6I 70.317,07 4.096.463,52 
7I 70.261,81 4.096.410,84 
8I 70.201,97 4.096.349,43 
9I 70.138,83 4.096.287,58 
10I 70.110,59 4.096.260,80 
11I 70.094,98 4.096.246,01 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel del Ca-
mino de las Alboluncas», tramo desde su inicio en el 
Ventorrillo, hasta el Pinar de los Murtales a la altura 
de la Balsa de Ferré y del Abrevadero de la Fuente de 
la Cuesta del Puerto, en el término municipal de Turre, 
provincia de Almería. VP@865/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cordel del Camino de las Alboluncas», tramo desde su inicio 
en el Ventorrillo, hasta el Pinar de los Murtales a la altura de la 
Balsa de Ferré y del Abrevadero de la Fuente de la Cuesta del 
Puerto, en el término municipal de Turre, provincia de Almería, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Almería, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Turre, fue clasificada por la Orden del Consejero 
de Medio Ambiente de fecha de 18 de abril de 1996, y publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 67, de 
fecha de 13 de junio de 1996, con una anchura legal de 30 
metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 26 de mayo de 2006, se acordó el inicio del 
Deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Camino de las Albolun-
cas», tramo desde su inicio en el Ventorrillo, hasta el Pinar de 
los Murtales a la altura de la Balsa de Ferré y del Abrevadero 
de la Fuente de la Cuesta del Puerto, en el término municipal 
de Turre, provincia de Almería, vía pecuaria que forma parte 
del Esquema Director de la Red Verde Europea del Mediterrá-
neo (Revermed), que se establecerá con el objetivo de ofrecer 
una red de itinerarios continuos de larga distancia, así como 
una malla local para los desplazamientos cotidianos y de ocio 
de proximidad, lo que coadyuvará al incremento de la calidad 
de vida, y el desarrollo económico sostenible de los territorios 
rurales que atraviesa.

Mediante la resolución de fecha 9 de noviembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar 
la resolución del presente expediente de deslinde, por nueve 
meses más, notificándolo a todos los interesados tal como es-
tablece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales del deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 11 de julio de 2006, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 114, de fecha 
de 16 de junio de 2006.

Durante el acto administrativo de operaciones materiales 
no se presentaron alegaciones.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
núm. 71, de fecha de 13 de abril de 2007.

A dicha proposición de deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones. 

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió 
el preceptivo Informe con fecha de 8 de noviembre de 2007.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Camino 
de las Alboluncas», tramo desde su inicio en el Ventorrillo, 
hasta el Pinar de los Murtales a la altura de la Balsa de Ferré 
y del Abrevadero de la Fuente de la Cuesta del Puerto, en el 
término municipal de Turre, provincia de Almería, fue clasifi-
cada por la citada Orden, siendo esta Clasificación conforme 
al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias, y el artículo 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, 
«el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás ca-
racterísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo 
por tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de 
los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto de exposición pública fueron presenta-
das alegaciones por parte de los siguientes interesados:

1. Don Bartolomé Fernández Haro, don Bartolomé Fer-
nández González y don José Rafael Fernández Haro alegan las 
siguientes cuestiones:

A) Inexistencia de la Vía Pecuaria por no haber existido 
nunca, ni constar la misma como tal, en ninguno de los regis-
tros oficiales establecidos para tal efecto.

Contestar que este procedimiento de deslinde tiene como 
objetivo definir los límites de la vía pecuaria de conformidad 
con lo establecido en el acto de clasificación, según indica el 
artículo 8.1 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Concreta-
mente, en el caso que nos ocupa, con la clasificación apro-
bada por Orden del Consejero de Medio Ambiente de fecha 
de 18 de abril de 1996, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 67, de fecha de 13 de junio de 1996, 
la cual fue dictada de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y con la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme y 
consentido, de carácter declarativo, por el que se determina la 
existencia, denominación, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de la vía pecuaria. Añadir que dicho 
acto fue dictado por el órgano competente en su momento, 
cumpliendo todas las garantías del procedimiento exigidas en 
ese momento; resultando, por tanto, incuestionable, al no ha-
ber tenido oposición durante el trámite legal concedido para 
ello, y resultando la pretendida impugnación de la clasificación 
con ocasión del procedimiento de deslinde extemporánea e 
improcedente. En tales términos se pronuncian entre otras la 

Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de 
fecha 8 de marzo de 2001 y la Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 24 de mayo de 
1999 (entre otras).

La referida Clasificación, por tanto, es un acto administra-
tivo definitivo y firme que goza de la presunción de validez de 
los actos administrativos ex artículo 57.1 de la Ley 30/1992, 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Así mismo, indicar que este expediente de deslinde no se 
realiza teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral, 
ya que las vías pecuarias son bienes de dominio público y, 
por lo tanto, gozan de las características definidoras del artícu-
lo 132 de la Constitución Española y, que dado su adscripción 
a fines de carácter público, se sitúan fuera del comercio de los 
hombres, siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en 
su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad.

En este mismo sentido se pronuncia la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 14 de noviembre de 1995 que establece 
que «la falta de constancia en el Registro o en los títulos de 
propiedad no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que 
las vías pecuarias no representan servidumbre de paso o carga 
alguna ni derecho limitativo de dominio». A mayor abunda-
miento, hay que decir que, de acuerdo con la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1999 que «el principio de 
legitimación, que presume la existencia de los derechos inscri-
tos tal y como constan en el asiento y su posesión, no es apli-
cable cuando intenta oponerse a una titularidad de dominio pú-
blico, pues ésta es inatacable aunque no figure en el Registro 
de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base 
del Registro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos 
registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por lo que se desestima esta alegación.
- B) Subsidiariamente solicitan la Modificación del trazado 

de la vía pecuaria.
Mediante la presente alegación, el interesado no pre-

senta documentación alguna donde se refleje la solicitud de 
modificación de trazado, por lo que esta Administración no 
puede analizar con mayor medida la idoneidad o no de la mo-
dificación planteada, ya que como establecen los artículos 32 
y siguientes del Reglamento de vías pecuarias de Andalucía 
cuando el procedimiento se inicie a solicitud del interesado 
éste deberá acompañar un estudio donde conste la continui-
dad de los objetivos de la vía pecuaria, y al que se adjuntarán 
croquis del tramo actual y plano de los terrenos por los que 
ésta deberá transcurrir. Por lo que la solicitud propuesta no se 
ajusta al artículo 32 del citado Reglamento.

No obstante, el objeto del presente procedimiento es 
definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo 
establecido en el acto de clasificación, siendo la modificación 
de trazado objeto de un procedimiento distinto, regulado en el 
capítulo IV del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que podrá ser considerado en cual-
quier momento, si el interesado reúne los requisitos exigidos 
conforme a la legislación vigente. 

2. Don Johan Haberl alega las siguientes cuestiones:
- A) Nulidad de la clasificación por no existir la vía pecua-

ria, y por no haberse cumplido en el procedimiento de la clasi-
ficación con los trámites de notificación, alegaciones y plazos, 
legalmente establecidos en los artículos 555 y 570 del Có-
digo civil, artículos 6 y siguientes de la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, artículos 13 y siguientes del Decreto 
155/1998, y artículos aplicables de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose 
provocado a los interesados indefensión. 

Contestar que este expediente de deslinde tiene como ob-
jetivo definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con 
lo establecido en el acto de clasificación, según indica el artícu-
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lo 8.1 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. Concretamente, 
en el caso que nos ocupa, con la clasificación aprobada, la 
cual fue dictada de conformidad con la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo de vías pecuarias, y la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, entonces vigente.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme y 
consentido, de carácter declarativo, por el que se determina 
la existencia, denominación, anchura, trazado y demás ca-
racterísticas físicas generales de la vía pecuaria. Dicho acto 
fue dictado por el órgano competente en su momento, cum-
pliendo todas las garantías del procedimiento exigidas en ese 
momento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.6, le-
tra a), de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que dice 
lo siguiente:

«6. La publicación en los términos del artículo siguiente 
sustituirá a la notificación surtiendo los mismos efectos en los 
siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga una pluralidad indeterminada de 
personas...»

En este sentido la Sentencia núm. 300/2007, de 22 de 
febrero, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de 
lo Contencioso- Administrativo (Málaga), dice lo siguiente:

«Al respecto debe decirse que no es condición de validez 
del expediente administrativo de clasificación la investigación 
sobre la identidad de los colindantes y de los poseedores con 
o sin título de los terrenos por los que in genere ha de transcu-
rrir la vía pecuaria, ni tampoco la notificación personal a cada 
uno de ellos, del mismo modo que tampoco se exige como 
condición de validez dicha notificación personal a cada uno 
de ellos -sino publicidad en diarios oficiales y trámite de infor-
mación pública- para otros actos administrativos que pueden 
afectar a situaciones jurídico-privadas...»

La referida Clasificación, por tanto, al haber cumplido to-
das las garantías del procedimiento exigidas en ese momento 
(publicidad en diarios oficiales y trámite de información pú-
blica) es un acto administrativo definitivo y firme que goza de 
la presunción de validez de los actos administrativos ex artícu-
lo 57.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo que desestima esta alegación presentada.
- B) Nulidad de este procedimiento de deslinde por no ha-

berse cumplido con los trámites de notificación, alegaciones 
y plazos.

En cuanto a esta alegación aclarar lo siguiente:
- En primer lugar, en cuanto a la falta de notificación y pla-

zos en este expediente de deslinde, indicar que esta alegación 
no se ajusta a la realidad, ya que en cuanto al acto adminis-
trativo de las operaciones materiales, se notificó a don Johan 
Haberl, con fecha de 20 de junio de 2006 

En cuanto a la Exposición Pública, se notificó al intere-
sado con fecha de 11 de abril de 2007. 

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Exmo. Ayuntamiento de Turre, así como fue objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 114, 
de fecha de 16 de junio de 2006, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Redactada la proposición de deslinde, que se realiza de 
conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose clara-
mente la relación de colindancias, ésta se somete a exposición 
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería núm. 71, de fecha de 13 de abril de 2007.

Por lo que se desestima esta alegación.
- En segundo lugar, en relación a que no se recogieron las 

alegaciones efectuadas en el acto de las operaciones materia-
les por el interesado, así como de los demás allí presentes, 
indicar que tal manifestación no se ajusta a la realidad, ya que 

en este procedimiento de deslinde durante la realización de 
las operaciones materiales no se presentaron alegaciones, tal 
y como consta en el acta de apeo. Así mismo, indicar que las 
alegaciones formuladas en el período de información pública 
son objeto de valoración en la presente Resolución.

Por lo que se desestima esta alegación presentada.
- C) Nulidad de la Resolución de Inicio de este expediente 

de deslinde, por cuanto no puede fundamentarse en la previa 
clasificación si esta adolece de los requisitos formales.

Nos remitimos a lo contestado al interesado en este apar-
tado 2 , en la letra A), de este Fundamento Cuarto de Derecho, 
respecto a la pretendida nulidad de la clasificación.

- D) La denominación y trazado de la vía pecuaria objeto 
de este expediente de deslinde es inadmisible.

Nos remitimos a lo contestado al interesado en este apar-
tado 2 , en la letra A), de este Fundamento Cuarto de Derecho, 
respecto a la pretendida nulidad de la clasificación.

- E) Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria al 
no ser necesaria.

Contestar que la clasificación aprobada de la vía pecuaria 
objeto de este expediente de deslinde en su literalidad dice lo 
siguiente:

«Se le reconoce una anchura de 30 metros a lo largo de 
unos 16.050 metros de recorrido. Se le considera necesaria 
en toda su longitud y anchura...»

Por lo que la anchura de la vía pecuaria «Cordel del Ca-
mino de Alboluncas», asignada por el procedimiento de Clasi-
ficación es la tenida en cuenta en este procedimiento de des-
linde, procediéndose a desestimar esta alegación presentada.

- F) Falta de uso de la vía pecuaria.
En relación a la falta de uso de la vía pecuaria alegada de 

contrario, contestar que el objeto de este expediente de des-
linde es ejercer una potestad administrativa de deslinde atri-
buida a la Consejería de Medio Ambiente, para la conservación 
y defensa de las vías pecuarias, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 3 y 5.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y en el artículo 8 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que preceptúa 
lo siguiente:

«8. Conservación y defensa de las vías pecuarias.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, res-

pecto de las vías pecuarias:
a) La planificación en materia de vías pecuarias.
b) La investigación de la situación de aquellos terrenos 

que se presuman pertenecientes a las vías pecuarias.
c) La clasificación.
d) El deslinde.
e) El amojonamiento.
f) La recuperación.
g) La desafectación.
h) La modificación de trazado.
i) Cualesquiera otros actos relacionados con las mismas.»
Debiendo perseguir la actuación de la Comunidad Autó-

noma los fines que enumera el citado artículo 3 de la Ley de 
Vías Pecuarias, que a continuación se indican:

«a) Regular el uso de las vías pecuarias de acuerdo con la 
normativa básica estatal.

b) Ejercer las potestades administrativas en defensa de la 
integridad de las vías pecuarias.

c) Garantizar el uso público de las mismas tanto cuando 
sirvan para garantizar el tránsito ganadero como cuando se 
adscriban a otros usos compatibles o complementarios.

d) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecua-
rias, así como de otros elementos ambientales o culturalmente 
valiosos, directamente vinculados a ellas, mediante las medi-
das de protección y restauración necesarias.»

En este sentido manifestar que dado su carácter de do-
minio público, y partiendo del respeto a su primitiva funcio-
nalidad, la nueva regulación de las vías pecuarias pretende 
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actualizar el papel de las mismas, dotándolas de un contenido 
funcional actual y una dimensión de utilidad pública donde 
destaquen el valor de la continuidad, la funcionalidad ambien-
tal y el carácter de dominio público. Como se establece en el 
Preámbulo del citado Decreto, «La opción tomada por el Go-
bierno Andaluz respecto a las vías pecuarias supone revalori-
zar territorialmente un patrimonio público que se rescata y se 
rentabiliza social y ambientalmente. En suma, las vías pecua-
rias, que muchos podrían considerar en declive, significan no 
sólo una parte importante del patrimonio público andaluz, sino 
que están llamadas a contribuir en estos momentos, mediante 
los usos compatibles y complementarios, a la satisfacción de 
necesidades sociales actualmente demandadas en nuestra 
Comunidad Autónoma».

Añadir, que la vía pecuaria objeto del presente expediente 
de deslinde forma parte las vías pecuarias que coinciden y for-
man parte de las Rutas Revermed (Red Verde Europea Medite-
rráneo), en la provincia de Jaén. Esta Revermed está formada 
por vías de comunicación reservadas a los desplazamientos 
no motorizados, desarrolladas en un marco de desarrollo inte-
grado que valore y promueva el medio ambiente y la calidad 
de vida, cumpliendo las condiciones suficientes de anchura, 
pendiente y calidad superficial para garantizar una utilización 
de convivencia y seguridad a todos los usuarios de cualquier 
capacidad física. Los objetivos que se pretenden con la crea-
ción de esta red Europea son los siguientes:

1.º Satisfacer la demanda social de espacios abiertos para 
ocio y deporte al aire libre, en contacto con la naturaleza.

2.º Dinamización y diversificación económica de zonas ru-
rales, periurbanas o degradadas en general.

3.º Desarrollo sostenible apoyado en el ecoturismo y crea-
ción de servicios (alojamiento, restauración, etc...)

4.º Recuperación, mantenimiento y puesta en valor de los 
bienes de dominio público, particularmente el patrimonio na-
tural y cultural.

5.º Creación de Corredores Verdes que enlacen espacios 
naturales singulares y en especial los incluidos en la Red Na-
tura 2000.

6.º Conservación del Paisaje.
Todo ello en armonía con lo establecido en la normativa 

vigente en la materia, que dota a las vías pecuarias de un con-
tenido funcional actual, en el que al margen de seguir sirviendo 
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas 
a desempeñar un importante papel en la mejora de la ges-
tión y conservación de los espacios naturales, a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural; de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. 

Por lo que se desestima esta alegación presentada.
- G) Que este expediente de deslinde encubre una expro-

piación.
A esta cuestión alegada, contestar que de conformidad 

con el artículo 2 de la Ley 3/1995, de 23 marzo, de Vías Pe-
cuarias, y el artículo 3 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las vías pecuarias cuyo 
itinerario discurre por el territorio andaluz son bienes de do-
minio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en 
consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
y el artículo 7 de la citada Ley define el deslinde como el acto 
administrativo por el que se definen los límites de las vías pe-
cuarias de conformidad con lo establecido en el acto de clasi-
ficación. 

Por otra parte el artículo 1 de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1954, de Expropiación Forzosa, establece que ésta 
comprende cualquier forma de privación singular de la pro-
piedad privada, o de derechos o intereses patrimoniales legíti-
mos, cualesquiera que fueran las personas o entidades a que 

pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique venta, 
permuta, censo, arrendamiento, ocupación temporal o mera 
cesación de su ejercicio. En definitiva, mediante el acto admi-
nistrativo de deslinde se trata de recuperar un bien de dominio 
público, y no de expropiar un bien privado.

Por lo que se desestima esta alegación.
- H) Que su propiedad, de la que es titular registral, no 

está afectada por este expediente de deslinde, y que la exis-
tencia centenaria de la Balsa de Ferrer, que por su posición 
y altura forma parte de un sistema de regadío de las propie-
dades de la zona, la excluye del presente procedimiento de 
deslinde.

Aporta el alegante nota simple informativa del Registro de 
la Propiedad de Vera.

En primer lugar, en relación con la titularidad registral ale-
gada, contestar que la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 
de enero de 1995 establece que el principio de legitimación, 
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como 
constan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando in-
tenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta 
es inatacable aunque no figure en el Registro de la Propie-
dad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, 
sino de la ley, y es protegible frente a los asientos registrales 
e incluso frente a la posesión continuada. Así mismo, la Sen-
tencia de 26 de abril de 1986 del Tribunal Supremo mantiene 
igualmente que, frente a la condición de domino público de los 
bienes litigiosos y su carácter «extra commercium», no puede 
alegarse el principio de la fe pública registral del artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria.

Por otra parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 
de mayo de 1994 establece que, «... la legitimación registral 
que el art. 38 otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere 
una presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, sus-
ceptible de ser desvirtuado por prueba en contrario; pues sa-
bido es que el Registro de la Propiedad carece de una base 
fáctica fehaciente, ya que reposa sobre las simples declara-
ciones de los otorgantes, en cuanto a los datos de existencia, 
titularidad, extensión linderos, etc, relativos a la finca, circuns-
tancias que consecuentemente caen fuera de la garantía de la 
fe pública».

A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
los datos descriptivos.

Por lo que, en consecuencia, no basta con invocar a un 
título inscrito en el Registro de la Propiedad, sino que tendrán 
que demostrar que la franja de terreno considerada Vía Pecua-
ria está incluida en la inscripción registral que se aporta. 

Así mismo, el artículo 8.4 de la Ley de vías pecuarias es-
tablece que la resolución aprobatoria del deslinde será título 
suficiente, para rectificar en tiempo y forma las situaciones 
registrales contradictorias con el deslinde.

Finalmente contestar que, tal y como se desprende de 
las Sentencias del TSJ de Andalucía, Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de Granada núm. 870/2003, de 23 de marzo y 
la Sentencia núm. 168/2007, de 26 de marzo (en este mismo 
sentido las Sentencias del Tribunal Supremo de 7 de febrero 
de 2006 y 27 de mayo de 2003), no basta con invocar un 
título de propiedad inscrito en el registro de la propiedad, o 
la posesión civil, para desvirtuar la eficacia del acto del des-
linde, que no queda, en principio, condicionada por los dere-
chos preexistentes y prevalentes de propiedad alegados, todo 
ello sin perjuicio, no obstante, de que, aprobado el deslinde, 
los particulares esgriman las acciones civiles pertinentes en 
defensa de sus derechos, siendo la Jurisdicción civil la compe-
tente para decidir sobre esta materia.

Por lo que se desestima esta alegación presentada.
- En segundo lugar, en cuanto a la existencia centenaria de 

la Balsa de Ferré indicar que hasta el momento el interesado 
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no ha aportado documentación que demuestre su propiedad, 
y que dicha balsa se encuentra afectada por este expediente 
de deslinde, de acuerdo con la descripción de la clasificación 
aprobada del “Cordel del Camino de las Alboluncas”, y la 
propia descripción del tramo de esta vía pecuaria, que literal-
mente mencionan que el trazado discurre por la balsa Ferré.

En este sentido la descripción de la clasificación dice lo 
siguiente:

«Con una medida de 350 m toma la V.P. por el camino 
nuevo (camino transitable para vehículos), situándose en terre-
nos del IARA, donde existe una repoblación de pinos, por este 
camino se miden 170 m situándose a la izquierda un mojón 
del ICONA, a 25 metros se sitúa una balsa llamada Ferré...»

Así mismo, indicar que la citada balsa está en terrenos 
de titularidad de esta Administración, estando incluida en la 
vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde, que como 
todo bien de dominio público, dada su adscripción a fines de 
carácter público, goza de las características definidoras del ar-
tículo 132 de la Constitución Española, situándose fuera del 
comercio de los hombres, siendo inalienables e imprescripti-
bles, llevando en su destino la propia garantía de inatacabili-
dad o inmunidad.

Por lo que se desestima esta alegación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Al-
mería, con fecha de 25 de septiembre de 2007, así como el In-
forme del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, de fecha 8 de noviembre de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del del Camino de las Alboluncas», tramo desde su inicio en 
el Ventorrillo, hasta el Pinar de los Murtales a la altura de la 
Balsa de Ferré y del Abrevadero de la Fuente de la Cuesta del 
Puerto, en el término municipal de Turre, provincia de Almería, 
a tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función a 
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.767,45 metros lineales.
- Anchura: 30 metros lineales.

Descripción:
Finca rústica, en el término municipal de Turre, provincia 

de Almería, de forma alargada con una anchura de 30 metros, 
una longitud deslindada de 2.767,45 metros, una superficie 
deslindada de 82.830,04 metros cuadrados, que en adelante 
se conocerá como «Cordel del Camino de las Alboluncas». 
Esta finca linda:

Norte: Vía Pecuaria Cordel del Camino de las Alboluncas 
en el término municipal de Turre.

Sur: Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con 
titular catastral Propietarios del Ventorrillo, Polígono 007, Par-
cela 00018, Vía Pecuaria núm. 3 Cordel de la Sierra de Ca-
brera en el término municipal de Turre.

Este:
Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titu-

lar catastral Propietarios del Ventorrillo, Polígono 007, Parcela 
00018.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 007, Parcela 90003.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Fernández 
González Bartolomé, Polígono 008, Parcela 00148.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 007, Parcela 90003.

Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titular 
catastral Fernández Haro José Rafael, Polígono 007, Parcela 
00031.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Mellado Mora-
les Pedro, Polígono 007, Parcela 00019.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 007, Parcela 90003.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Mellado Mora-
les Pedro, Polígono 008, Parcela 00120.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Haberl Jo-
hann, Polígono 008, Parcela 00118.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 004, Parcela 90000.

Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titular 
catastral Delegacion Prov. Medio Ambiente de Almería, Polí-
gono 004, Parcela 00107.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 004, Parcela 90000.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Haberl Jo-
hann, Polígono 008, Parcela 00118.

Oeste:
Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titu-

lar catastral Propietarios del Ventorrillo, Polígono 007, Parcela 
00018.

Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titular 
catastral Fernández Haro José Rafael, Polígono 007, Parcela 
00031.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 007, Parcela 90003.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Fernández 
González Bartolomé, Polígono 008, Parcela 00148.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 008, Parcela 90001.

Parcela de Camino Asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Turre, Polígono 007, Parcela 90003.

Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titular 
catastral Fernández Haro José Rafael, Polígono 007, Parcela 
00031.

Parcela de Monte Bajo, con titular catastral Mellado Mora-
les Pedro, Polígono 007, Parcela 00019.

Parcela de Monte Bajo y Repoblación Forestal, con titular 
catastral Delegacion Prov. Medio Ambiente de Almería, Polí-
gono 004, Parcela 00107.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
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otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de diciembre 
de 2007.- La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez 
Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 26 DE DICIEMBRE DE 2007, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA 
VÍA PECUARIA «CORDEL DEL CAMINO DE LAS ALBOLUNCAS», 
TRAMO DESDE SU INICIO EN EL VENTORRILLO, HASTA EL PINAR 
DE LOS MURTALES A LA ALTURA DE LA BALSA DE FERRÉ Y DEL 
ABREVADERO DE LA FUENTE DE LA CUESTA DEL PUERTO, EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TURRE, PROVINCIA DE ALMERÍA

Relación de Coordenadas UTM de la vía pecuaria
«Cordel del Camino de las Alboluncas» 

Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 
1I 590595,45 4104783,93 1D 590627,15 4104772,25
2I 590650,50 4104834,18 2D 590668,71 4104810,18
3I 590696,58 4104862,95 3D 590706,92 4104834,04
4I 590746,59 4104869,41 4D 590745,16 4104838,97
5I 590807,14 4104855,71    
   5D1 590800,52 4104826,45
   5D2 590811,25 4104826,00
   5D3 590821,46 4104829,35
   6D 590885,75 4104864,28

6I1 590871,43 4104890,64    
6I2 590878,11 4104893,29    
6I3 590885,22 4104894,28    
7I 590917,16 4104894,84 7D 590914,53 4104864,79
8I 590956,69 4104887,14    
   8D1 590950,95 4104857,69
   8D2 590959,39 4104857,26
   8D3 590967,61 4104859,20
   8D4 590974,97 4104863,35
   8D5 590980,88 4104869,39
9I 591003,18 4104950,47 9D 591029,38 4104935,48
10I 591017,31 4104983,34    
   10D1 591044,87 4104971,49
   10D2 591047,07 4104979,54
   10D3 591046,97 4104987,89
   10D4 591044,57 4104995,88

11I 591012,59 4104993,60 11D 591040,73 4105004,23
12I 591005,54 4105017,18 12D 591034,06 4105026,52
   13D 591020,51 4105064,57

13I1 590992,25 4105054,50    
13I2 590990,67 4105061,48    
13I3 590990,79 4105068,63    
14I 590993,23 4105086,47 14D 591022,11 4105076,29
15I 591012,18 4105117,99 15D 591039,60 4105105,37
16I 591019,19 4105139,02 16D 591048,32 4105131,55
17I 591022,22 4105155,71 17D 591052,35 4105153,67
   18D 591051,28 4105177,35

18I1 591021,31 4105176,01    
18I2 591022,09 4105184,28    
18I3 591025,11 4105192,01    

   19D 591062,93 4105198,15
19I1 591036,75 4105212,81    
19I2 591040,93 4105218,55    
19I3 591046,35 4105223,16    
20I 591056,05 4105229,58    
   20D1 591072,63 4105204,58
   20D2 591078,65 4105209,86
   20D3 591083,07 4105216,54
   20D4 591085,56 4105224,16

21I 591056,85 4105233,92 21D 591087,24 4105233,32
   22D 591082,72 4105264,81

22I1 591053,03 4105260,55    
22I2 591053,07 4105269,36    

Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 
22I3 591055,67 4105277,78    
22I4 591060,61 4105285,08    
23I 591072,62 4105298,19 23D 591096,03 4105279,33
24I 591092,27 4105326,04 24D 591116,11 4105307,78
25I 591147,18 4105392,23 25D 591166,76 4105368,86
26I 591164,16 4105401,88 26D 591182,07 4105377,54
27I 591176,09 4105413,04 27D 591199,90 4105394,23
28I 591189,61 4105436,74 28D 591213,87 4105418,72
29I 591227,21 4105476,33 29D 591249,87 4105456,63
30I 591250,45 4105505,61 30D 591277,75 4105491,74
31I 591260,97 4105543,71    
   31D1 591289,89 4105535,73
   31D2 591290,95 4105542,69
   31D3 591290,36 4105549,70

32I 591253,76 4105579,09 32D 591282,94 4105586,13
33I 591245,91 4105607,14 33D 591274,72 4105615,53
34I 591237,57 4105634,65 34D 591265,43 4105646,18
35I 591222,30 4105663,26 35D 591248,88 4105677,17
36I 591201,69 4105703,44 36D 591227,44 4105718,98
37I 591178,32 4105736,72 37D 591206,28 4105749,11
38I 591174,61 4105753,18 38D 591205,05 4105754,57
39I 591179,05 4105787,02 39D 591208,93 4105784,19
40I 591182,69 4105849,83 40D 591212,72 4105849,38
41I 591182,15 4105868,92 41D 591212,33 4105863,03
42I 591192,10 4105891,59    
   42D1 591219,57 4105879,53
   42D2 591221,93 4105888,39
   42D3 591221,50 4105897,55
   43D 591215,12 4105928,98

43I1 591185,72 4105923,02    
43I2 591185,28 4105932,04    
43I3 591187,54 4105940,79    
43I4 591192,31 4105948,47    
43I5 591199,14 4105954,37    
43I6 591207,43 4105957,98    
43I7 591216,41 4105958,96    
44I 591234,51 4105958,18 44D 591228,96 4105928,39
   45D 591241,69 4105924,09

45I1 591251,28 4105952,51    
45I2 591258,55 4105948,91    
45I3 591264,58 4105943,48    
45I4 591268,94 4105936,64    
45I5 591271,31 4105928,88    
46I 591278,54 4105884,16 46D 591249,67 4105874,78
47I 591281,82 4105877,66    
   47D1 591255,05 4105864,13
   47D2 591260,11 4105856,96
   47D3 591267,03 4105851,56
   47D4 591275,21 4105848,40
   47D5 591283,96 4105847,74
   47D6 591292,53 4105849,64

48I 591286,47 4105879,44 48D 591298,08 4105851,76
49I 591317,67 4105893,71 49D 591329,93 4105866,33
50I 591381,05 4105921,50 50D 591394,95 4105894,83
51I 591412,89 4105940,91 51D 591423,68 4105912,35
52I 591433,71 4105944,60 52D 591441,49 4105915,51
53I 591457,15 4105953,07 53D 591466,48 4105924,54
54I 591469,46 4105956,68 54D 591483,64 4105929,58
55I 591499,88 4105981,23    
   55D1 591518,71 4105957,88
   55D2 591524,16 4105963,61
   55D3 591527,92 4105970,56

56I 591513,64 4106017,43 56D 591539,39 4106000,73
57I 591541,58 4106045,23 57D 591567,55 4106028,75
58I 591555,98 4106085,50 58D 591585,81 4106079,84
59I 591558,37 4106161,34 59D 591588,36 4106160,61
60I 591559,00 4106197,52 60D 591589,07 4106201,74
   61D 591583,92 4106218,67

61I1 591555,22 4106209,93    
61I2 591553,92 4106218,52    
61I3 591555,13 4106227,12    
61I4 591558,76 4106235,02    
61I5 591564,50 4106241,54    
61I6 591571,87 4106246,14    
61I7 591580,24 4106248,44    
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Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y  Etiqueta  Coordenada X  Coordenada Y 
61I8 591588,93 4106248,25    
62I 591604,73 4106245,57    
   62D1 591599,72 4106215,99
   62D2 591607,81 4106215,73
   62D3 591615,67 4106217,64
   62D4 591622,74 4106221,57
   62D5 591628,49 4106227,26

63I 591623,01 4106269,29 63D 591644,76 4106248,37
   64D 591669,66 4106269,16

64I1 591650,44 4106292,19    
64I2 591658,67 4106297,07    
64I3 591668,03 4106299,11    
65I 591718,57 4106301,87    
   65D1 591720,20 4106271,91
   65D2 591729,74 4106274,03
   65D3 591738,09 4106279,09
   65D4 591744,37 4106286,57
   65D5 591747,92 4106295,67

66I 591723,12 4106323,43 66D 591753,12 4106320,31
67I 591723,10 4106370,41 67D 591753,10 4106366,41
   68D 591762,51 4106401,04

68I1 591733,55 4106408,90    
68I2 591736,38 4106415,78    
68I3 591740,81 4106421,76    

   69D 591869,57 4106513,16
69I1 591847,87 4106533,88    
69I2 591855,51 4106539,67    
69I3 591864,59 4106542,75    
70I 591879,16 4106545,20    
   70D1 591884,14 4106515,62
   70D2 591893,25 4106518,72
   70D3 591900,91 4106524,54

71I 591883,61 4106549,89 71D 591905,36 4106529,23

1C 590607,20 4104784,32

2C 590616,14 4104781,35

3C 590623,72 4104775,74

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda de 
Osuna a Campillos», tramo en su totalidad, en el térmi-
no municipal de Campillos a excepción del suelo urba-
no, en la provincia de Málaga. VP @1735/2005.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Osuna a Campillos», tramo en su totalidad, en el 
término municipal de Campillos a excepción del suelo urbano, 
en la provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Campillos, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha de 10 de febrero de 1970, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 18 de febrero de 1970, con una 
anchura legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente de fecha de 20 de octubre de 2005, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Osuna a 
Campillos», tramo en su totalidad, en el término municipal de 
Campillos a excepción del suelo urbano, en la provincia de Má-
laga, vía pecuaria que forma parte de la Red de Vías Pecua-
rias que configuran la Red Verde Europea del Mediterráneo 
(Revermed), que permitirá al mismo tiempo, tanto una oferta 
de itinerarios continuos de larga distancia como de una malla 

local para los desplazamientos y el ocio de proximidad, que 
coadyuvará al incremento de la calidad de vida, y el desarrollo 
económico sostenible de los territorios rurales que atraviesa.

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 12 de febrero de 
2007, se acuerda la ampliación de plazo para dictar resolución 
durante nueve meses más, notificándose a todos los interesa-
dos tal como establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 30 de enero de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 6, de 
11 de enero de 2006.

A este acto de operaciones materiales no se presentaron 
alegaciones.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
102, de fecha de 28 de mayo de 2007.

A dicha proposición de deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 29 de octubre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Osuna a Campillos», 
en el término municipal de Campillos, en la provincia de Má-
laga, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta Clasifi-
cación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el 
artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
respectivamente, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas a la Propo-
sición de Deslinde, los siguientes interesados plantean diver-
sas cuestiones que pueden resumirse según lo siguiente:


